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BARRANQUILLA, D.E.I.P., CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).-  
 

RAD. 08001311000320210015900  

PROCESO: SUCESIÓN. 

DEMANDANTES: JULIETTE PAOLA PALENCIA ZUÑIGA y NATALIA MARÍA PALENCIA 

BETANCOURT. 

CAUSANTE: JULIO CESAR PALENCIA CARATT.  

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado el informe pericial por parte del 

perito JUAN CARLOS MACHADO OSPINO, el Despacho correrá traslado del 

mismo por el término de tres (3) días. 

 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- Córrase traslado del informe pericial elaborado por el perito JUAN CARLOS 

MACHADO OSPINO presentado el 8 de septiembre de 2021, a los interesados 

por el término de tres días (3) Días de conformidad con lo establecido en el 

art. 228 del C.G.P. 

 

2.- Desígnese como honorarios definitivos al perito avaluador, señor JUAN 

CARLOS MACHADO OSPINO por su labor realizada, la suma de NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS M.C. ($941.310.oo), conforme la 

siguiente tabla, más los gastos provisionales asignados mediante proveído de 

fecha 15 de junio de 2021, que deberá pagar la parte solicitante del 

peritazgo.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Barranquilla - Atlantico 
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296 15% 30.284 4.543 1´344.728 4 30% 403.418 941.310 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No.  162 

Fecha 6 de octubre de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
5 de octubre de 2021.  
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